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pflNTOS DÉ SUSCÍU'-líOSL

Sn Za r a g o z a , en la Administración del 
doLBfiN, sita on la imprenta de la Casa- 
nospicio-de Misericordia.

Las auscriciones de fiiera podrán hacerse 
.-emitiendo sa importe en libranza del Tesoro 
> letra do fácil cobro.

La correspondaBcia se remitirá franqueada 
al üirector-Adroinistrador del Bj l b t in  Üf i- 
c.At. 1). Baldomcro Mediano y liuíz.

jfixiuGzO DE SySCíiilGiOK

TRKINTA PKSKTAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediato^ á la fecha df 
los que se reclamen: pasados estos, la Admi - 
nistracion sólo dará ios números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números suéltOS, 25 cÓLtimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
son obsigatoria-! par?, cata capital do pro

vincia desde qué se publican ^uciaimeuta eu cll-s, 
y •losde cuatro dias después para loa demás pue
blos d» la misma provincia. '..Decreío -13 2o ds

~ fu u—>!■ . nu/.--.7" x*'**'

; inmsdí&Lamecto que los señores 
I alcaldes y Kccret.u ios reciban esta 
¡ Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
; ejemplar en el sitio da costumhrp, 

donde permanecerá hasta ei recibo
I del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú- 
merosdeesie Bo l e t ín , colccciorm.'lo.;
9i6nt,a par a su encuademación, qu-' iobcrá v;ri 
SCarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
- '•wu*e***eie**Tr'«rwj-: e"V

■nNÍSTEIUO DE LA GOBEBNAGION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso ríe alzada interpuesto por D. Tomás 
González y D. Raimundo Velasco contra una 
Providencia de V. S. sobre imposicion de multas 
Por infracción de las Ordenanzas municipales.de 
Aldearrubia, la Sección de Gobernación de dicho 
tito Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real ór- 
de 28 de Mayo ultimo, esta Sección ha exa

minado el expediente de alzada promovido por 
D.- Tomás González y D. Raimundo Velasco, ye-i 
m^os de San Morales, contra la providencia del 
Gobernador de Salamanca, relativa á la imposi- 
C1on de una multa. _ ,

Resulta del expediente que el Alcalde de Al- 
^arrubia impuso á ios recurrentes la multa de 
1 pesetas 50 céntimos por atravesar con seis bue- i 
Jós diferentes tierras sembradas de trigo, falta ' 
Revista y penada en las reglas 2." y 11 de las i 
^aenanzas municipales del pueblo, aprobadas I 
^p, la Superioridad. Los interesados reclamaron 
pbernativamente, fundándose en queatravesá- 
on tierras de propiedad particular con permiso 
e sus dueños; y el Gobernador, prévio informe

del Ayuntamiento y de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial, desestimó el recurso.

Con ■.¡"regle a! art 114 de la ley municipal, 
cor sponde al Alcalde hacer cumplir los acuer
dos dol Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos, 
imponienuó multas que en ningún caso excedan 
de i is que establece el art. 77, y dirigir además 
todo 10 relativo á la policía urbana y rural, cdn- 
forme á las Ordenanzas.

Ahora bien: hallándose la falta que cometie
ron ios interesados prevista y penada en las Or
dennzas municipales, que tenían el carácter de 
ejecutivas por estar aprobadas por el Goberna
dor, ¡o sólo no se excedió el Alcalde, sino que 
curnXdió con un deber al imponerles el castigo á 
que^se habían hecho acreedores.

Como .por otra parte la multa impuesta no tras
pasaba Jos límites señalados en la regla 11 de 
¡as citadas Ordenanzas y art. 77 de la ley muni- 
cipaJ^como además los interesados no alegaban 
en su recurso infracción de ley alguna, ni aun 
negaoan su falta, sino que la excusaban con 
asertas que no trataron de probar, claro está 
que nó- habia términos legales para que el Go
bernador pudiera revocar la imposición de la 
multü.

Y entiende, por tanto, la Sección que proce
de desestimar el recurso de alzada interpuesto 
por D. Tomás González y D. Raimundo de Vé
laseme

Y •■''Dformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el pr.inserto dictamen, se ha servido resolver 
com ; en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V.S. para su conoci- 
mieLty y demás efectos, remitiéndole adjunto
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expediente de referencia. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Agosto de 1^— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia de Sa
lamanca.

aceta 6 de Setiembre de 1879.)

Lo que se hace saber por medio de este perió
dico oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 10 de Setiembre de 1879 —El Go
bernador, Antonio de Aranda.

SECCION QUINTA.

dOBlEiíNO DE LA PROVINCIA DE ZABAGOZA.
JUNTA PROVINCIAL

DJED am:il l ar a .miet vt o s 1

A las Juntas municipales de esta provincia:
A pesar de la próroga últimamente concedida 

por Real orden de 27 de Mayo próximo pasado 
para la presentación de las cédulas de amilla- 
ramiento y de las reiteradas excitaciones que la 
Comisión de Estadística de la provincia tiene 
hechas para que e-te importante servicio no su
friese más demora, he visto con sentimiento q e 
la inmensa mayoría de las Juntas municipales 
no sólo no han cumplido coa este preliminar 
servicio, sino que ni siquiera han dado cuenta 
á dicha Comisión del estado en que se hallan 
los trabajos.

Este incalificable proceder, después del tras
curso de ocho meses, no puede tener discmp 
aceptable, ni puede traducirse mas que com 
una apatía imperdonable y un notorio despícelo 
á las órdenes de la Superioridad que no me ha 
lio dispuesto á consentir por mas tiempo. Ye 
mo el art. 203 del Reglamento de 10 de Dic em 
bre último me faculta para imponer las multa- 
de que trata el art. 202, creo llegado el caso de 
proceder con todo rigor á esta medida extrema.

Al efecto, espero que en el preciso é 
gable término de 15 dias remitirán las Juntas 
municipales á la Comisión de Estadística las re 
feridas cédulas después de cumplimentado n 
que determina el art. 56 y siguientes del Regia 
mentó y con toda la documentación preven d. 
en la orden de la Dirección general de Contub 
clones de 16 de Diciembre último, sm olvidar 
certificación de que trata el art. o9, pues pasad 
dicho plazo quedarán incursos en las muiw 
mencionadas tanto los contribuyentes que 
hayan presentado las correspondientes dec 
cienes como las Juntas que por su probada ne 
gligencia produzcan morosidad en el servio 
perdiendo todo derecho á reclamar de agra i 
sin perjuicio de exigirles todas las responsa 
dades que el Reglamento impone.

Confío, sin embargo, que el nunca desmen 
do patriotismo de las Juntas municipales y 
tribuyentes de esta provincia, atendera es , 
tima excitación que les dirijo para leñar c 
plidamente sus respectivos deberes, evitána 
de este mado el mió ineludible de exigir 
todo rigor las citadas responsabilidades.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1879.—Bh 
bernador, Antonio de Aranda.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Portazgos.

En vista del expediente instruido en la Direc
ción general de Obras públicas, Comercio y Mi
nas, con motivo de las reclamaciones presenta- 
das’por el Exorno. Ayuntamiento y varios veci
nos de esta capital contra el emplazamiento del 
portazgo del puente colgante de Santa Isabel, ¡ 
en la carretera de Madrid á Francia, por Real 
orden de 29 de Agosto último se ha resuelto lo 
siguiente:

«l.° Que en el trayecto de Madrid á Francia, 
comprendido en la provincia de Zaragoza, se 
establezca un portazgo más de los que para el 
mismo figuran en el plan de los de dicha pro
vincia, aprobado por Real orden de 20 de Julio 
de 1878. _

2 .° Que el portazgo que se aumente en dicha 
carretera y al cual se asigna el arancel de dos 
miriámetros, se emplace hacia el promedio de 
la distancia existente entre los de Santa Isabel 
y Osera, quedando autorizada la Dirección pa
va determinar el nombre con que ha de ser co
nocido y fij ar su situación precisa después de 
oir al Ingeniero Jefe de la provincia.

3 .° Que el arancel núm. 6 de tres miriárie- 
trós que hoy se aplica en el portazgo de Santa 
Isabel, se sustituya desde luego por el num. 2 
de un miriámetro.

4 .° Que se invite al arrendatario de este por
tazgo para que con arreglo á lo que determina 
la condición 7.a délas generales del arriendo 
del impuesto, aprobadas en 23 de Setiembre de 
1877, opte entre la rebaja del precio del arriendo 
proporcionada a la que sufre el arancel, ó la 
rescisión del contrato.»

En su virtud, según me participa el Ingenie
ro Jefe de obras públicas de la provincia, desde 

dia 4 del actual ha comenzado á regir el 
nuevo arancel de un miriámetro, con arreglo al 
que deberán satisfacerse los derechos corres- 
pendientes.
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En la Secretaría ae este Ayuntamiento se ha
llarán de uiauifiesto por término de 15 días, de 
seis á doce de la mañana, las cuentas municipa
les y del trigo del Pósito, correspondientes á los 
años económicos de 1877 á 1878 y 1878 a 1879.

Cinco Olivas 5 de Setiembre de 1879.—El Al
calde, José Piazuelo.

El repartimiento para cubrir el cupo de la 
sal, detallado á esta localidad, se hallará, ex
puesto al público en la Secretaría de esta Muni
cipalidad. hasta el 15 del actual, para que pue
dan reclamar los contribuyentes que se creye
ren agraviados. .

Caspe 5 de Setiembre de 1879.—El primer 
Teniente ejerciente, Santiago Cortés.

El repartimiento extraordinario para cubrir 
los gastos ocasionados en la rectificación, del 
amillaramiento de este pueblo se hallara de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de ocho dias, á contar desde el 
en que aparezca inserto éste anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que los ve
cinos y terratenientes puedan hacer las recla
maciones oportunas; habiendo solicitado éste 
Ayuntamiento del Exorno. Sr. Gobernador la 
correspondiente autorización para el cobro*

Almonacid de la Cuba 5 de Setiembre de 1879. 
—El Alcalde, Juan Ordovás.

El repartimiento municipal y de consumos pa
ra el ejercicio del año económico de 1879 á 80, 
se halla expuesto ai público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias, para los 
que se juzguen agraviados presenten las recla
maciones oportunas. ,

Mequinenza 5 de Setiembre de 1879.—El Al
calde, Emilio Ibarz y Monfort.

La Secretaría de esta población se halla va
cante por destitución del que la desempeñaba; 
su dotación anual consiste en 650 pesetas paga
das del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos; los que se consideren con aptitud sufi
ciente para su desempeño y con las circunstan
cias prescritas en la ley Municipal vigente pre
sentarán sus solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía en término de ocho días, desde que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia; terminado el plazo se proveerá 
con la persona que mejores condiciones reuna.

La Zaida 4 de Setiembre de 1879.—El Alcal
de, Gregorio Lierta.

La titular de Medicina y Cirugía de este pue
blo se halla vacante por ai misión del que la ob 
tema; su dotación consiste en 500 pesetas pa
gadas de fondos municipales por trimestres 
vencidos y las igualas de los vecinos. Se ad 
miten solicitudes hasta el "20 del presente mes.

Paracuellos de Jiloca 7 de Setiembre de 1879. 
-El Alcalde, Jacinto Sancho Gimeno.

La Secretaria del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de este pueblo, se hallan vacantes por 
dimisión del que las obtenía; su dotación con
siste en 955 pesetas por la primera y los hono
rarios de arancel por la segunda. Las solicitu
des hasta el dia 20 del presente mes.

Paracuellos de Jiloca 7 de Setiembre de 1879. 
—El Alcalde, Jacinto Sancho Gimeno.

Se hallan vacantes las plazas de Farmacia, 
ministrante, albeitar y herrero del pueblo de 
Clarés; la asignación del primero es á razón de 
12 reales por vecino que quiera conducírsele y 
tres por caballería; la del segundo, 24 reales 
por cada vecino que se le conduzca; la del ter
cero, á razón de 15 reales por caballería; y la 
del cuarto, á razón de real y medio por libra de 
hierro que eche en las rejas. Los que quieran 
solicitar dichas plazas lo harán en el plazo de 
ocho dias, dirigiéndolas á esta Alcaldía.

Clarés 5 de Setiembre de 1879.—El Alcalde, 
Vicente Felipe.

La titular de beneficencia farmacéutica de 
éste pueblo, dotada con 50 pesetas anuales sa
tisfechas del presupuesto municipal por el su
ministro de medicamentos á 15 familias pobres, 
queda vacante desde el 29 del actual en adelan
te. Los que gusten pretenderla dirigirán sus 
instancias al Sr. Alcalde hasta el referido dia 
29 en que se proveerá.

Almonacid de la Cuba 5 de Setiembre de 1879. 
—El Alcalde, Juan Ordovás.

La plaza de Médico-Cirujano de este pueblo se 
halla vacante desde el 30 de Setiembre por di
misión del que en la actualidad la desempeña; 
su dotación consiste en 8.000 reales, y 300 por 
beneficencia, con la obligación de desempeñar 
además por ambas cantidades la Cirugía menor; 
advirtiendo que hay persona que desempeña es
ta última en la localidad por 1.500 reales. Se 
admiten solicitudes hasta el dia 20 de dicho mes.

Langa l.° de Setiembre de 1879.—El Alcalde, 
Andrés Tomás.

Aprobado el expediente, proyecto y plano pa
ra la construcción de un puente de fábrica sobre 
el rio Piedra de esta localidad, se anuncia al pú
blico para que por término de 30 dias, á contar 
desde que este edicto se lea en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , puedan hacer proposición los contratistas 
ó ciudadanos que tengan por conveniente, siem
pre que se ajusten en un todo al pliego de condi
ciones que en la Secretaria municipal estará de 
manifiesto. .

Castejon de las Armas 8 de Setiembre de 18/9- 
—El Alcalde, Ignacio Mateo.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto de 1879.

i
NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

DIAS. ¡ < SÍ y •< S -5p ro o de
3 s »
1 3 ■

o B £.= X® 3 •
vivos

21........ » 1 1 » » » 1
22........ 1 1 2 » » » 2
23........ » 3 3 » » » 3
24........ » 2 2 » » » 2
25. . .. 3 >, 3 » » » 3
26. ... 1 1 2 » » » 2

! 27........ 2 » 2 » >/ » 2
: 28..... 2 1 3 » » » 3
1 29........ » 1 1 » » » 1
i 30........ " 3 » 3 » » » 3
1 31____ 1 1 2 » » » 2 ¡
| 1 13 .J1. J4. » » » •21 !

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

•

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL 1
TOTAL

< a y s de AMBAS CLA-te p
o D 3 to o D 

s p to
r- muertos. SES.

» » » » » » » 1
» » » » » » 2
» » » » » » » 3
» » » » » » » 2
» » » » » » » 3
» » » » » » » 2
» » » » » » 2
» » » » » » » 3

i 8 » » » >1 » » 1
1 » 
i A

»
» »

» 
»

»
»

»
»

»
»

¡ «

L?- 1
» » » » 24

Zaragoza L° de Setiembre de 1879.—El Juez municipal Suplente, Leoncio Val.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la tercera decena 
de Agosto de 1879, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos*

DIAS.

FALLECIDOS. _ ____
TOTAL

GENERAL.
A 3F<. -O TV S2 S . JtX 33 IVI $3 Eí A. 8$ -

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. ! Casadas. Viudas. TOTAL.

i 21........ 1 1 » 2
|

» » » » 2
i 22........ 3 » » 3 » 1 1 2 5
| 23........ » » » » 2 » 2 2
! 24........ 1 1 » 2 » 2 1 3 5
i 25........ 1 » » 1 1 1 » 2 3
i 26........ 1 » 1 2 » » 2 3
! 27........ 1 1 » 2 » » » » 2 1
! 28........ 2 1 » 3 » » » » 3

29........ 1 » 1 2 1 » 2 3 5
'i 30........ 1 1 » 2 1 1 1 3 5

31........ » » » » 2 » » 2 2

11 6 1 18 . _9. 5 _5_ _!9_ .31__
Zaragoza 1de Setiembre de 1879.—El Juez municipal Suplente, Leoncio Val.
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PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES.

La situación agrícola comercial no vana. Por 
alo-unos se achaca semejante estabilidad a que 
las provincias del Centro de la Península renun
cian á la venta, exigiendo precios elevados, mo
tivo por el cual se observa alguna paralización 
en los mercados de cereales.

La importación extranjera gana bastante en 
la persistencia, toda vez que se apresta a hacer 
grandes acopios, aun cuando lucha con los po 
derosos motivos de trasporte y derechos Esto, 
no obstante, parece que no dificulta la idea que 
en los merca los aquellos existe, de sacar el pai - 
tido posibíe, ya bien por la escasa cosecha de al- gunaPs localidades, bien por la firmeza que sos
tienen algunos labradores en los precios a que 
quieren someter al comprador. nnmnni

Ampliando las noticias que tenemos comuni
cadas, podemos añadir que en Burgos existen 
muv exiguas existencias de harinas, y que la le- 
coleccion de cereales se ha efectuado con algu 
na ventaja en determinadas localidades, si bien 
en conjunto ha dejado que desear, aunque es ex
celente la calidad de los trigos recolectados

En Bilbao, á medida que van adelantando las 
faenas agrícolas, se conocen los resultados de
la Los trigos del país son solicitados, muy espe
cialmente por los molineros de Durango y Guer- 
X nerolos labradores no los venden por el 
temor que tienen en los resultados de la cosecha 
del maíz, que de ser mala, como parece, se ve
rán obligados á destinar el trigo, para su consu
mo miéntras que otros anos lo vendían paia el 
nago de rentas y sus gastos.

Santander y su provincia se hallan amenazadas 
de la total pérdida en la cosecha del maíz, y el 
mercado de harinas está completamente paia i
zado cuando siempre fué boyante y explendente. 
J Toda la zona meridional lleva ya muy adelan
tadas todas sus faenas agrícolas, y muy espe
cialmente Sevilla verá colmados sus deseos 
en lo que respecta á la abundancia de su actual 
cosecha, lo propio que en la calidad de los granos. 
■' Respecto á las demás provincias poco pode
mos añadir á lo que ya hemos dejado consigna- 
dbasando ahora á determinadas localidades de 
donde recibimos noticias, debemos dar principio 
por Haro que aguarda obtener una mediana ic 
colección de cereales, y una abundante de vinos. 
' —Se ha obtenido una cosecha mezqui 
na mes según aseguran personas que merecen 
crédito no llegará Diciembre sin que los labia 
dores Encuentren vacíos sus graneros, y por 
consic-uiente no tengan pan para el invierno, ex
ceptuándose de este rigor del hado cinco o seis

la Sousierra.-V^ cosecha de 
cereales puede ya decirse que ha sido regulai, 
por más que el' trigo no haya ofrecido^en^co 
ersultado, especialmente el plantado corea de

la falda de la sierra de Toloño. Abalos y Pecina 
obtienen algo más que el año pasado.

Algunos agricultores tienen el proyecto de 
plantar durante el próximo invierno vides ame
ricanas de la especie Rotundifolia,; una de las 
más resistentes contra la terrible filoxera.

TorreclUa. -En todo el terreno que compren
de el Campichuelo y Sierra de Cuenca, puede 
considerarse perdida la cosecha, de tal moao, 
que no recuerdan los labradores que en lo que 
respecta á cereales y legumbres se haya presen
tado tan fatal. . t

La sequía ha producido semejante desasvre, 
agostando los rojos ardores del sol los tallos y 
raíces, sin que estos tampoco puedan desarro
llarse á causa de la dureza de los campos .

Lo único que podrá recolectarse sera muy 
exigua cantidad de patatas. ti.

Los viñedos, secos en su totalidad, y los la
bradores tristes á causa del presentimiento de 
nuevas desgracias que puedan sobrevenirles
durante el invierno.

Ciucurrita.-SoW 25 á 30 labra ñores podran 
recolectar en el presente año el trigo necesano 
para su consumo particular y para la simiente, 
por manera que la situación se halla algún tanto 
apurada, tratándose de un pueblo que años afras 
surtía á esa villa y la de Miranda de Ebro. Las 
cosechas de patata (que se siembra en grande 
escala) y la de- maiz, se tienen por perdidas: y 
las avenas son arrancadas ante la imposibilidad 
de segarlas, por lo cortas y claras.

El Ciego (provincia de Alava).—La cosecha 
del trigo ha sido poco lisonjera. En general la 
recolección ha producido mucho menos que 
años anteriores, aun cuando la calidad es algo 
satisfactoria.

San, Asensio.—El trigo se halla algo solicita
do, toda vez que van presentándose algunos co
misionistas. . . . L i.

En resúmen; las noticias que trasmite, U 
prensa de los diferentes centros de producción 
y mercantiles son poco tranquilizadoras y acu
san un gran déficit en los cereales; y ante la 
casi seguridad de que las naciones de Europa 
tendrán una cosecha insuficiente para cubrir 
sus necesidades, y de que el comercio extran- 
iero hace algunos pedidos á mercados espauo- 
‘ es—como se ha empezado á susurrar—sienao 
amblen aquí escasa la cosecha, nuestro país se 
lallará en una situación apuradísima, o si se
quiere, aflictiva. (Se concluirá.)

a h  u n c io s .
El día 20 del corriente Setiembre á las nueve 

de su mañana se arrendarán en pública.subasta 
en la villa de Quinto, casa de I). Manuel Amoros 
y Cortés, calle de San Antonio, núm. 5, las hier
bas de las dos dehesas que el Sr, Duque de vi- 
llahermosa posee en los términos de La Zama.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


